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Locales y dicta otras medidas, autoriza a la DGGFRH el 
registro de los ingresos correspondientes a los recursos 
humanos de los Gobiernos Locales en el AIRHSP, para lo 
cual determina los requisitos para dicho registro;

Que, con la finalidad de contribuir a la asignación y 
utilización eficiente de los ingresos correspondientes a los 
recursos humanos del Sector Público en los Gobiernos 
Locales, resulta necesario dictar medidas necesarias para 
el registro de dichos ingresos en el AIRHSP;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 038-2019, Decreto de Urgencia que 
establece reglas sobre los ingresos correspondientes 
a los recursos humanos del Sector Público; el Decreto 
de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias y urgentes en materia 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público; el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Decreto 
Supremo que aprueba Disposiciones Complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 044-2021; 
la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales y dicta otras medidas, y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41; 

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar la Directiva N° 0003-2023-EF/53.01, 

“Lineamientos para el Registro Provisional de Información 
de Gobiernos Locales en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, la misma que, 
como anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 2.- Derogación
Derogar la Resolución Directoral N° 0003-2023-

EF/53.01, que aprueba la Directiva N° 0001-2023-
EF/53.01, “Lineamientos para el Registro Provisional 
de Información de Gobiernos Locales en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público”.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de la Directiva 0003-2023-EF/53.01, 
“Lineamientos para el Registro Provisional de Información 
de Gobiernos Locales en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Única.- Expedientes en trámite
La evaluación de los expedientes en trámite 

presentados por los Gobiernos Locales antes de la 
emisión de la presente Resolución Directoral, se adecuará 
a las disposiciones establecidas en la Directiva N° 0003-
2023-EF/53.01, aprobada en el artículo 1.

A partir de la vigencia de la presente Resolución 
Directoral, toda mención a la Directiva N° 0001-2023-
EF/53.01, aprobada por Resolución Directoral N° 0003-
2023-EF/53.01, debe entenderse referida a la Directiva N° 
0003-2023-EF/53.01.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIEL HERRERA LLERENA
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos

2239473-1

Resolución Directoral que modifica la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva 
para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”

RESOLuCIóN DIRECTORAL
N° 0016-2023-EF/54.01

Lima, 27 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas 
es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
y tiene entre sus funciones ejercer la máxima autoridad 
técnico–normativa de dicho Sistema; aprobar la 
normatividad y los procedimientos que lo regulan; así 
como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la 
gestión de las actividades que lo componen;

Que, asimismo, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 1439 establece que el Sistema Nacional de 
Abastecimiento comprende los siguientes componentes: (i) 
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras; (ii) 
Gestión de Adquisiciones; y, (iii) Administración de Bienes, 
siendo que este último componente incluye a los bienes 
inmuebles y bienes muebles;

Que, en dicho contexto, mediante Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva 
N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, modificada por la Resolución 
Directoral N° 0006-2022-EF/54.01, que tiene por objeto 
regular la gestión de los bienes muebles que formen parte 
o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público que se encuentran bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, a fin de continuar con la optimización del marco 
normativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la 
Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General de 
Abastecimiento propone modificar la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, a efectos de regular la cesión en 
uso de bienes muebles patrimoniales, como un acto de 
administración que otorga la posesión temporal de los 
mismos, a favor de personas jurídicas sin fines de lucro, 
estableciéndose sus condiciones y procedimiento;

Que, sobre el particular ha opinado favorablemente 
la Dirección de Normatividad de la Dirección General de 
Abastecimiento;

Que, en tal sentido, resulta necesario modificar la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la 
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, en el marco de las 
facultades de la Dirección General de Abastecimiento, 
establecidas en el Decreto Legislativo N° 1439, referidas 
a la aprobación de la normatividad y los procedimientos 
que regulan el Sistema Nacional de Abastecimiento, y, 
a mantener actualizada y sistematizada la normativa de 
dicho Sistema Nacional;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 217-2019-EF; y el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 331-2023-EF/41;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto
Modificar la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales 
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en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, 
aprobada mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01 y modificada por la Resolución Directoral N° 
0006-2022-EF/54.01.

Artículo 2.- Modificación de los artículos 53, 54 y 
55 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01

Modificar los artículos 53, 54 y 55 de la Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, en los siguientes términos:

“CAPÍTULO I
Actos de Administración

“Artículo 53.- Alcances
Los actos de administración de bienes muebles 

patrimoniales se producen por la entrega de la posesión 
a título gratuito y por un plazo determinado, a favor de las 
Entidades, Organizaciones de las Entidades o personas 
jurídicas sin fines de lucro. Estos actos de administración 
están constituidos por la afectación en uso y la cesión en 
uso”.

“Subcapítulo I
Afectación en uso y Cesión en uso

Artículo 54.- Definición de la afectación en uso
(…)”.
“Artículo 55.- Alcances de la afectación en uso
(…)”.

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 59-A, 
59-B, 59-C, 59-D y 59-E a la Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01

Incorporar los artículos 59-A, 59-B, 59-C, 59-D y 59-E 
a la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la 
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, en los siguientes 
términos:

“Artículo 59-A.- Cesión en uso

1. La cesión en uso es un acto de administración a través 
del cual una Entidad u Organización de la Entidad otorga la 
posesión de bienes muebles patrimoniales de su propiedad, 
a título gratuito y por un plazo determinado, a favor de una 
persona jurídica sin fines de lucro, como cesionaria, para 
el cumplimiento de una finalidad vinculada al desarrollo de 
actividades de salud, culturales, educativas, deportivas, de 
seguridad o de prevención y atención de desastres.

2. La Entidad u Organización de la Entidad propietaria 
asegura los bienes muebles patrimoniales objeto de 
cesión en uso.

3. La cesionaria tiene la obligación de cumplir con 
la finalidad para la cual se le otorga la cesión en uso, 
así como de conservar el bien mueble patrimonial, 
asumiendo los gastos de conservación, custodia u otros 
que se generen.

4. Cuando culmine el plazo de la cesión en uso o 
se extinga por alguna de las causales señaladas en el 
artículo 59-D, la cesionaria procede a la devolución 
del bien mueble patrimonial sin más desgaste que el 
producido por su uso ordinario, para tal fin, suscribe con la 
Entidad u Organización de la Entidad propietaria un Acta 
de Entrega - Recepción, conforme al Anexo N° 02.

Artículo 59-B.- Plazo de la cesión en uso

1. La cesión en uso se aprueba hasta por el plazo de 
un (01) año, renovable por única vez hasta por el mismo 
período.

2. Dentro de los quince (15) días hábiles antes del 
vencimiento del plazo establecido para la cesión en uso, 
ambas partes coordinan las acciones necesarias para la 
devolución del bien mueble patrimonial.

Artículo 59-C.- Trámite para la cesión en uso

1. La solicitud de cesión en uso, se dirige a la Entidad 
u Organización de la Entidad propietaria de los bienes 

muebles patrimoniales de interés, con la siguiente 
información: 

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número 
de documento de identidad del representante legal. 
Asimismo, se adjunta copia del certificado de vigencia 
de poder emitido por la SUNARP, con una antigüedad 
no mayor de treinta (30) días calendario, a la fecha de 
presentación de la solicitud.

b) El sustento de la necesidad de los bienes muebles 
patrimoniales cuya cesión en uso se solicita, precisando 
la finalidad a la cual se van a destinar los mismos, que 
debe estar vinculada al desarrollo de actividades de 
salud, culturales, educativas, deportivas, de seguridad o 
de prevención y atención de desastres.

c) El plazo requerido.

2. La OCP emite el Informe Técnico evaluando la 
solicitud y lo remite a la OGA para que emita la resolución 
que aprueba la cesión en uso, en los casos que 
corresponda. Dicha resolución debe señalar la finalidad, 
plazo de la cesión en uso, código patrimonial, descripción 
del bien y su valor, además de la autorización para la 
suscripción del Acta de Entrega - Recepción, conforme al 
Anexo N° 02. 

Artículo 59-D.- Causales de extinción
Son causales para la extinción de la cesión en uso:

a) Daño o sustracción 
Cuando el bien mueble patrimonial ha sufrido 

daño parcial o total, o fue sustraído. Es obligación 
de la cesionaria, efectuar la denuncia policial o fiscal 
por pérdida, robo o hurto. En un plazo de cinco (05) 
días hábiles contados a partir de conocido el hecho, 
la cesionaria comunica su ocurrencia a la Entidad u 
Organización de la Entidad propietaria. 

b) Disolución de la cesionaria
Cuando la cesionaria se disuelve según lo dispuesto 

en la normativa de la materia. 
c) Incumplimiento de la finalidad 
Cuando la cesionaria destina el bien mueble 

patrimonial a una finalidad distinta a la establecida en la 
resolución que aprueba la cesión en uso, o dicho bien es 
cedido a un tercero o no es utilizado.

d) Necesidad ante Estado de Emergencia
Cuando la Entidad u Organización de la Entidad 

propietaria requiera los bienes muebles patrimoniales 
cedidos en uso para dar respuesta a las situaciones 
que motivan la emergencia dictada por la autoridad 
competente.

e) Renuncia
Acto unilateral de la cesionaria para culminar la cesión 

en uso. No procede cuando el bien mueble patrimonial no 
se encuentra bajo su posesión.

Artículo 59-E.- Trámite para la extinción de la cesión 
en uso

1. La OCP elabora el Informe Técnico que determina 
y sustenta la causal para la extinción de la cesión en uso. 

2. En el caso de la causal de incumplimiento de la 
finalidad, el Informe Técnico es notificado a la cesionaria 
para que formule sus descargos, en un plazo de quince 
(15) días hábiles contados a partir de la notificación. 
Luego de la evaluación de los descargos, la OCP emite 
un informe técnico concluyendo si se ha incurrido en la 
causal de incumplimiento de la finalidad.

3. La OCP remite el Informe Técnico a la OGA para que 
emita la resolución que extinga la cesión en uso otorgada. 
Dicha resolución es notificada a la cesionaria, requiriendo 
además la devolución del bien mueble patrimonial en 
un plazo de quince (15) días hábiles, contados desde 
la notificación, excepto en el caso que la cesión en uso 
se haya extinguido por la sustracción del bien mueble 
patrimonial. Cuando la extinción se deba a la causal de 
necesidad ante Estado de Emergencia, la devolución del 
bien mueble patrimonial se efectúa en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles contados desde el requerimiento.

4. La cesionaria tiene la obligación de devolver el 
bien mueble patrimonial, dentro del plazo establecido. La 
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Entidad u Organización de la Entidad propietaria inicia las 
acciones para la recuperación de dicho bien, en caso no 
se haya efectuado la devolución.

5. Si la extinción de la cesión en uso se genera por la 
causal de daño o sustracción del bien mueble patrimonial 
corresponde a la cesionaria proceder a la reposición, 
conforme al procedimiento establecido en la Directiva.”

Artículo 4.- Publicación
La presente Resolución Directoral se publica en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIJAIL VIZCARRA LLANOS
Director General
Dirección General de Abastecimiento

2239617-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan jefe de seguridad del Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación 
Miguel Grau – Piura del Programa Nacional 
de Centros Juveniles

RESOLuCIóN DE DIRECCIóN EjECuTIvA
Nº 273-2023-juS/PRONACEj

Sumilla: Se resuelve, entre otros, aceptar la renuncia 
del señor Henrry Vectovet Torres Rodriguez en el cargo 
de confianza de jefe/a de seguridad del Centro Juvenil 
de Diagnóstico y Rehabilitación Miguel Grau - Piura del 
Programa Nacional de Centros Juveniles, siendo su último 
día de labores el 28 de noviembre de 2023; y, se designa 
al señor Benjamin Josias Gomez Espinoza en el cargo 
de confianza de jefe/a de seguridad del Centro Juvenil 
de Diagnóstico y Rehabilitación Miguel Grau – Piura del 
Programa Nacional de Centros Juveniles. 

Lima, 28 de noviembre de 2023

VISTOS: El Informe Nº 00238-2023-JUS/
PRONACEJ-UGMSI de la Unidad de Gestión de Medida 
Socioeducativa de Internación, el Informe Nº 00413-2023-
JUS/PRONACEJ-UGRH de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y el Informe Legal Nº 00448-2023-
JUS/PRONACEJ-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2019-JUS, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el día 1 de 
febrero de 2019, en el ámbito del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, se creó el Programa Nacional 
de Centros Juveniles - PRONACEJ, con el objeto de 
fortalecer la reinserción social de las y los adolescentes 
en conflicto con la ley penal, a través de la atención 
especializada, ejecución de programas de prevención y 
tratamiento, y ejecución de medidas socioeducativas por 
medio de los centros juveniles, a nivel nacional; 

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 0247-
2021-JUS, publicada el 10 de diciembre de 2021 en el 
Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó el nuevo Manual de 
Operaciones (MOP) del PRONACEJ; 

Que, el artículo 7 del MOP establece que la 
Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y 
administrativa del PRONACEJ; por lo que, es responsable 
de planificar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones 
técnico - administrativas y operativas del Programa, 
cautelando el cumplimiento de las políticas, lineamientos 
y planes orientados al funcionamiento óptimo del Sistema 
de Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la 
Ley Penal;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional del PRONACEJ, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 0281-2019-JUS, 
el cargo estructural de “jefe/a de Seguridad del Centro 
Juvenil de Medio Cerrado de Miguel Grau - Piura” tiene la 
clasificación de empleado de confianza (EC);

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0350-2022-
JUS, de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó el 
Cuadro de Equivalencias de Unidades y Subunidades 
funcionales del Programa Nacional Centros Juveniles 
- PRONACEJ, en el cual se establece que los “centros 
juveniles de medio cerrado” cambiaron de denominación 
a “centros juveniles de diagnóstico y rehabilitación”; por 
lo que, en equivalencia a la denominación de la unidad 
desconcentrada, corresponde realizar la designación con 
la nueva denominación;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
057-2022-JUS/PRONACEJ, publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 17 de marzo de 2022, se designó al señor 
Henrry Vectovet Torres Rodriguez en el cargo de confianza 
de jefe de Seguridad del Centro Juvenil de Medio Cerrado 
Miguel Grau – Piura (ahora Centro Juvenil de Diagnóstico 
y Rehabilitación Miguel Grau – Piura); 

Que, a través del Memorándum Nº 00151-2023-JUS/
PRONACEJ-UGMSI-CJDR07, de fecha 27 de noviembre 
de 2023, el director del Centro Juvenil de Diagnóstico 
y Rehabilitación Miguel Grau - Piura remite a la Unidad 
de Gestión de Seguridad Integral de Centros Juvenil, la 
carta de renuncia de Henrry Vectovet Torres Rodriguez 
al cargo de jefe de Seguridad del mencionado Centro 
Juvenil. Asimismo, remite el currículum vitae y propuesta 
del señor Benjamin Josias Gomez Espinoza para el cargo 
de jefe de Seguridad del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Miguel Grau – Piura; 

Que, luego, con Informe Nº 00063-2023-JUS/
PRONACEJ-UGMSI-CJDR07-AD, de fecha 27 de 
noviembre de 2023, el administrador del Centro Juvenil 
de Diagnóstico y Rehabilitación Miguel Grau - Piura 
remite a la Unidad de Gestión de Medida Socioeducativa 
de Internación, la carta de renuncia al cargo de jefe 
de Seguridad del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Miguel Grau – Piura del señor Henrry 
Vectovet Torres Rodriguez, e informa que cuenta con el 
proveído del director de citado centro juvenil; 

Que, con Informe Nº 00238-2023-JUS/PRONACEJ-
UGMSI, de fecha 27 de noviembre de 2023, la jefa 
de la Unidad de Gestión de Medida Socioeducativa 
de Internación comunica al director ejecutivo del 
PRONACEJ la renuncia del señor Henrry Vectovet 
Torres Rodriguez en el cargo de jefe de seguridad 
del mencionado centro juvenil. Además, informa 
que el director del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Miguel Grau - Piura, propone al señor 
Benjamin Josias Gomez Espinoza, como jefe de 
seguridad de dicho centro juvenil;

Que, a través del Memorándum Nº 01167-2023-
JUS/PRONACEJ, de fecha 27 de noviembre de 2023, 
la Dirección Ejecutiva acepta la renuncia de Henrry 
Vectovet Torres Rodriguez al cargo de jefe de Seguridad 
del Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación Miguel 
Grau - Piura; y, remite a la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos una propuesta para la designación en el citado 
cargo; 

Que, ante la aceptación de dar por concluida la 
designación del señor Henrry Vectovet Torres Rodriguez 
en el cargo de confianza de jefe de Seguridad del Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación Miguel Grau - 
Piura; resulta necesario designar a el/la servidor/a que 
asuma tal cargo;

Que, de acuerdo al Informe Nº 00413-2023-JUS/
PRONACEJ-UGRH, de fecha 27 de noviembre de 2023, 
la Unidad de Gestión de Recursos Humanos comunica 
la viabilidad de aceptar la renuncia del señor Henrry 
Vectovet Torres Rodriguez en el cargo de confianza de 
jefe de Seguridad del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Miguel Grau - Piura. Además, verifica el 
cumplimiento del perfil de puesto del señor Benjamin 
Josias Gomez Espinoza para el cargo de confianza de 
jefe de Seguridad del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Miguel Grau - Piura del Programa Nacional 
de Centros Juveniles; 
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